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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yuc<1tán. México. 29 de enero de 2019 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nº LC0/024/19 

Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
'.'L·g mento ele Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de 
Construcción 

A: SI LENA DEL SOCORRO METRI ZJ\PATA. 

P/\RA: CONSTRUCCIÓN DE 33.SGM2 EN PLANTA ALTA EN CASA HAl:31TACIÓN. 

DIHECCIÓN: C.17 U912 X 146 Y 148, POLÍGONO 1, DE LA LOCALIDAD DE CHELEM, PUERTO DEL 
MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN. 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. HERl3ERT CELIS GOMEZ. 
CEOULA PROFESIONAL: 501721 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
O.R.0. NÚM.: 02 
TELEFONO: 

L¡¡ presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

s, pn>h1h, h ws:r.irJnón oe mezclas en la l'ia pública así como ocupar este espacio con escombros o material de 
Ct10,t �ucc1ón 

'n s� pc:cnne ocu¡nr la YIJ pública por vía aérea o subterrílnea [Terrazas. volados cercas fosas sépticas etc) 
Se coloc;1r¡ín d¡,pps¡uyos de protección en los casos de obras colindantes con la vía públirn 
. o se Jutonza abrir n:wrnas vanos o d�ros en los muros que se localizan en el límite ele la propiedad o lindero 
�º ch; Ph.,o, Autorizados y la Licencia de Construcción dcberú conservarse en la obr,1 -1tur;¡me la 
ti�ución dl! líl unsma >' sP pondrán íl disposición de los inspectores o supervisores ch; t�sta Dirección 
b responsahilldad de lns propietílrios tr;rn1itar y obtener la Autorización de 1,1 Secretaria de Medio l\111l>ientc y 
lsecursos Naturaks en materia ambirntal para la construcción y operación de lo manifestado en la presente licencia, 
Los.nrcuíeiauos y los responsables están obligados a manifestar por escrito a esta Diremóo la suspensión temporal y 

· l;u:rnul.ilción de lus obras en sus predios ílnotando el númern y la fecha de> la Licencia respectiva en.un.nlaza.nc 
nJc1yor de os dias h¡íhiles 
l.&s_propiernrios ,. los respoosílhles estún obligados a manifestar por escrito a esta Dirección la Terminació.n...1kJa:i 
obras ejecutadas en sus pr,;dios anotando el número y la fecha de la Licencia ret.ffYDª· en un plazo no mayor de 15 
días hábiles :'\i,; \\':. � P,9. 
l.os propietarios y los rtsponsahlcs de la obra ser¡'rn notificados rnniu�'h separa�nente e'ÍicJ}¿s casos de violaciones 
a esta Licencrn quedando facult:1da esta Dirección a ordenar la susQ(!nsión. de��� ;,r p,urnl'$otal de 11 obra por h;iberse e¡ecutadp en co•1troyerm a los planos automados o ii:. las chsp_ciirt�� de la .u(;ilsente Lícencía ik 
Construcción. 2018 ,;_�f' 2021 
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ING� LUIS ALBERTO CASTR'ó�AAhJ .. i ¡�;/ �<i' 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO y o��J�VJltJftj\s 

CC.P. Archivo 

Calle 37 x 148 y 150 
Fr n c c i o n n m i e n t o Héctor Victoria 
C.P. 97320 
Tel: 969.1.03.07.27 / 969.1.03.72.80 
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